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NOS LOS INQUISIDORES APOSTÓLICOS CONTRA LA
Herética PraveJad

, y Aposrasia , en estos Rcynos, y provincias del Pcríi 6^c. A todas, y qualesquiei per-

sonas de qualqiiier estado , grado, preeminencia , o dignidad que sean , esentos , bnocsentos, vecinos
, y mo-

radores , estantes
, y habitantes en las Ciudades , Villas , y Lugares de este nuestro distrito

, y á cada uno
de Vos , salud en Nuestro Señor ]esu Cliristo , que es verdadera salud : Y a los nuestros mandamientos

firmemente obedecer
, y cumplir.

^ ABED
, que siendo el principal encargo de nuestro Apostólico ministerio velar

, y cuidar de que se conserve con la mayot
pureza en nuestra Sagrada Rcligicui la adoración debida al verdadero Dios, y la veneración á sus Santos por los medios, /
practicas establecidas por la Iglesia ; ia que alumbrada por el Espíritu Santo , no solo ha aprobado el uso de las Sagradas Imá-
genes , sino que en diferentes Concilios ba condenado

, y anatematizado como hereges á los que han osado contradecirlo : Para
satisfacer dignamente esta obligación, conformándonos con el espíritu, c intención de tan santas determinaciones , liemos for-

mado, y publicado en diferentes tiempos, según la exigencia, varios Edictos, en que beraos mandado ,
que dichas Sagradas

Imágenes se pinten, fundan, esculpan, y fabriquen con verdadera, y decorosa propiedad, de manera que exciten dignamente

en les Fieles afectos de piedad , devoción, y reverencia á los Sagrados Originales, que representan , y que se coloquen con re-

ligiosa decencia en sitios, y Uigares oportunos paia el fin sagrado á que nuestra Santa Madre Iglesia las destina; y bemos pro-

hibido , que se fabriquen en estos Rcynos , ó se introduzcan de los estraños , Pinturas , Medallas , Estampas , Empresas, é In-

venciones , en qualquiera manera estampadas, figjradas , ó hechas, que puedan ceder en irrisión, y escarnio de los Santos , ó
de sus Imivgcncs , ó Sagradas Reliquias: que se pinten , esculpan, ó en otra manera se formen; ó se introduzcan de fuera del

Reyno formadas, pintadas , ó esculpidas en alhajas que sirvan , Ó puedan servir á usos profanos , como caxas de tabaco, pie-

zas de baxilla , ú otras semejanics ; y que se pinten , ó coloquen en parages
, y sitios inmundos.

Pero sin embargo de esta cuidadosa vigilmcia , henvos sabido con muciio dolor , que , de pocos tiempos á esta parte , se

han intentado intro.lucir , é introducido en estos Reyncs , alhajas del mas común ,
profano , y menos decente uso, como bo-

tones de camisa , llaves de reloxes , sellos, y digcs para poner pendientes de ellos, en que se registra esculpida la Sagrada

Imagen de nuestro Redentor crucificado , sirviendo en los sellos de manilla, y en todo de hacer menosprecio de lo que debe ser

ci prmcipal objeto de nuestro culto. Y aunque el religioso zelo de nuestro Católico Monarca ha ocurrido á este mal , prohi-

biendo la entrada en sus dominios de las piezas de esta, ii otra clase ,,que sirven para el adorno personal , si contuvieren

,, hechuras de la reverencia chrisriana
, y el uso de ¿Has á todos sus vasallos , mandando

,
que ningún Mercader , ó Kcgo-

,,c¡antc pueda venderlas, y que estos manifiesten las que tuvieren, para recogerlas, y darlas el destino conveniente; "He-
mos juzgado deber ( coadyuvando la piadosa intención de nuestro Soberano ) renovar, como de hecho renovamos, dichos

Edictos , ordenando
, y mandando de nuevo a todos los Comerciantes , Negociantes , ó de íjualquiera manera introductores de

géneros Estraiigeros, Pintores, Escultores, Plíteros, Impresores, Vaciadores, y otras qualesquier personas estantes, ó habitante» en

estos Reynos, de qualquiet estado, calidad, ó condición que sean, que no introduzcan de fuera de ellos, compren, ven-

dan, ni tengan en su poder , esculpan, pinten, vacien, impriman, ni de otro modo fabriquen, ó formen las sobredichas

Imágenes de Cbristo Nuestro Bien , de su Santísima Madre , y de los Sátiros , Historias Sagradas , ó Mysterios de Nuestra,

Santa Religión
,
que par razón de su materia vil , de su estraña , y ridicTjU Escultura , dc¡>pu indecente postura , ó por estar

hechas , o colucadas en alhajas que sirven a usos profanos, ó en sitios
, y parages inmundos , i: indecentes

, puedan ícrvir ds

irrisión , escarnio , ó menosprecio de sus Sagrados Originales. Que no pinten , esculpan , ni coloquen la Santa Cruz en sitios

,

ti par.iges inmundos, y espuesios á irreverencia. Y que tampoco pinten, impriman, esculpan, 6 formen figuras, historias, fa-

yulas, 11 otras qualesquicra cosas deshonestas , lascivas , ó que puedan servir de escándalo, y provocación á los piadosos ; ni las

dntroduzcan' de Reynos estraños, las compren , ni vendan , tengan en su poder , ni coloquen en parages piíblicos, ni secruos-

Todo' lo qual ordenamos
, y mandamos ,

pena de Excomunión mayor Xnte senxentix
, y de Doscientos pesos aplicados

gara gastos del Santo Oficio, y de proceder k las demás penas establecidas por los Sagrados Cánones, que agravaremos se-

piin la necesidad. Y asimismo mandamos á los Administradores , Veedores , y demás Oficiales de las Reales Aduanas , no

bexen pasar , ni entreguen ásus Dueños las Imágenes , ó Pinturas comprehendidas en este Edicto; y á todas las personas es-

tantes
, y habitantes en estos Reynos , que si tuvieren alguna , ó algunas , ó supieren que otros las tienen , las entreguen , ó

denuncien al Santo Oficio , ó á alguno de los Comisarios , ó Familiares de ¿I , dentro de seis dias de la publicación de este

Edicto , pejia de la misma Excomunión , y apercibimiento de proceder contra los ocultadores
, y fautores á lo que hubiere lugar

en Derecho. Y paraque lo referido venga á noticia de todos
, y nadie pueda alegar ignorancia , mandamos que este nuestro

Edicto se lea, y publique en la forma acostumbrada, en todas las Iglesias Parroquiales, y Conventos de" nuestro distrito. Eo
' testimonio de lo qual , mandamos dar , y dimos esta nuestra Carta , firmada de nuestros nombres , sellada con el Sello del

Santo Oficic^y refrendada por uno de los Sccietatiot del Secreto de el. Eu la Inquisición de los Keyet i eme» de Marzo de mil

setecientos seseflta - "'^~ocho.

eme

X:>oaoK Don Bartolomé López, Grillo^ Doctor Don Francixo de Mattenzjft

f
'

I

'?or mandado del Santo Oficio^

\

v^
Nadie le exulte > pena de Excomunión mayor^
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